
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO

30
Ret.: Expíe. N° 13737-5-2018.-

Comisión de Presupuesto y Hacienda

DESPACHO DE COMISION

Al Honorable Concejo Deliberante:

Conforme requerimiento de fojas 1 de estos

autos, la Secretaria Legal y Técnica solicita se redacte el pertinente proyecto de

ordenanza, disponiendo la incorporación al Dominio Municipal del Inmueble

ubicado Catastralmente en la Circunscripción V; Sección A; Manzana 39, por

imperio de lo dispuesto por Decreto Ley N' 9533, Articulo 4'; según Plano 97-11-
2001.

El citado predio se encuentra ubicado entre las

calles José Maria Moreno, Gorriti y Ruta Panamericana Acceso Norte, de la

Ciudad de Boulogne, jurisdicción de este Partido.

Dado que no se ha regularizado la situación

dominial de dicho Inmueble, a los fines de su inscripción en el Registro de la

Propiedad Inmueble de la Provincia de Buenos Aires, resulta indispensable su

incorporación al Patrimonio Municipal.

Por lo expuesto, los integrantes de la Comisión
de Presupuesto y Hacienda aconsejen la aprobación del siguiente:

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1'. - Incorporar al patrimonio Municipal, el lote de terreno sito entre las

calles José María Moreno, Gorriti y Ruta Panamericana Acceso Norte, cuya

nomenclatura catastral es: Circunscripción V; Secc. A; Manzana 39.-

ARTICULO 2'. - Autorizar al Departamento Ejecutivo a llevar a cabo todos los
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trámites administrativos que sean necesarios para cumplir lo dispuesto por el
artículo anterior.-

ARTICULO 3°. - De forma.-

SALA DE LA COMISION, San Isidro 15 de Noviembre de 2018.-
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